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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Manizales, mayo 10 de 2022. La dejo en 

el sentido que el pasado 3 de mayo MARIA NANCY GUARIN 

LONDOÑO presenta memorial manifestado que extravió su cedula, 

por lo solicita autorización para reciba los títulos del proceso, JUAN 

NICOLÁS JURADO MARULANDA identificado con cedula No 

75.100.4222. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.660 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diez de mayo de dos mil veintidós. 

 

Conforme lo solicita la parte demandante en este proceso de 

ALIMENTOS, promovido por JUAN JOSÉ   y TOMÀS GALLEGO GUARÍN, 

representados legalmente por su progenitora MARIA NANCY GUARÍN 

LONDOÑO, contra PEDRO NEL GALLEGO BOTERO, se dispone autorizar 

temporalmente para que el dinero correspondiente a la cuota 

alimentaria la cobre el señor JURADO MARULANDA, mientras la 

Registraduría nacional del estado civil expide el documento de 

identificación de la demandante. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

     

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z  

 

MBG 
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